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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
4949 Pleno. Conllicio positivo 'de competencia núme

ro 265/1982. Sentencia número 24/1985. de 21 de
febrero.. . .

EI'Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto -por don
'M~nuel García-Pelayo y Alonso, presidente, y don Jerónimo
Arozamena Sierra, don Angel Latorre Segura, don Manuel Diez de
Velasco Vallejo, don Francisco Rubio Uoren~e, doña Gloria Begué
.Cantón, don Luis Díez Picaza, don Francisco Tomás y Valiente
don Rafael 96mez.Ferrer Morant, don Angel Escudero del Corral:
don AntOnIO Truyol Serra y don Francisco Pera Verdaguer
Magistrados, ha pronunciado '. '

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA
En el conflicto positivo de competencia núm. 165/1982, plan.

te8;do por el Abogado' del Estado, en representación del GobIerno
de la Nación, en relación con la ResoluCión de 12 de febrero de
1982 de la Dirección General de Energía del Departamento de
Industria y Energía del Gobierno Vasco. por Jaque se autorizó a la
Empresa "PeIróleos del Norte, Sociedad Anónima» (PETRONOR),
a modificar el proyecto inicial de instalación de una unidad de
craking catalítico fluido y una unidad de vis-breaking. Ha sido
parte el Gobierno Vasco, representado por la Abogada doña
Margarita Uría Echevarría, y Ponente el Ma'gistrado dOD Antonio
Truyol Serra, ,quien expresa el parecer 4el Tribunal

l. ANTECEDENTES
Primero.-EI Gobierno de la Nación acordó, en Consejo de

Ministros celebrado el 30 de abril de 1982, dirisír al Gobierno de
la Comunidad Autónoma·del País' Vasco requenmiento de incom
petencia al amparo de lo dispuesto en el arto 62, en relación 'Con el

63, ambos de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional
(L.O.T.C), por estimar que el Departamento de Industria y Energía

_de dicho Gobierno había incurrido en incompetencia a través de la
Resolución de 12 de febrero de 1982 (<<Boletín Oficial del País
Vasco» núm. 30;de 4 de marzo de 1982) emanada de la Dirección'
de Energía del mencionado Departamento. 'por la que .se autorizó
a la Empresa "Petróleos del Norte, Sociedad Anónima» (PETRo
NOR), a modificar el proyecto inicial de instalación' de una unidad
de craking catalítico fluido y una unidad de vis-breaking autorizada
por Resolución de la Dirección General de la Energía de 12 de
septi~mbrede 1980, por considerar el Gobierno que dicha Resolu
ción no se aju~taba al orden de competencias establecido en la
Constitución y en el Estatuto de Autonomía del País Vasco
(E.A.P.y.), a consecuencia de.ia inadecuación de la misma al
régimen de competencias autonómicas en materia energética,
configurado por los arts. 10.11 y 11.2.c) del Estatuto indicado. El
Presidente del Gobierno Vasco, mediante escrito Que tuvo su
entrada en la Delegación del Gobierno en el País Vasco el 12 de
junio de 1982, comunicó al Presidente del Gobierno de la Nación
que el Gobierno Vasco, en su reunión celebrada el 7 de junio de
1982, había acordado no atender id requerimiento formulado y
rechazarlo por no estimarlo fundado, por considerar. que la
Resolución refhiela había sido dictada en uso de las facultades que
le corresponden en razón, entre otros., de los arts. 10.11 _y 30 Y
11.2.c) del Estatuto de Autonomía~ El Gobierno' de la Nactón en
Consejo de . Ministros celebrado el 9 de julio de 1982, ac~rdó
ordenar a lá Abogada del ,Estado el planteanüento del conflicto
positivo de competencia. : ',

5egundo.-EI Abo~ado del Estado ha 'planteado el correspon
diente conflicto positIVO de ,competencia. mediante escrito de fecha
12 de julio de 1982, en -el que se suplica, en relación con la
Resolución' referida de 12 'de febrero de 1982, -dictada por el
Director de Energía del País' Vasco, que 'Se dicte ·Sentencia
declarando que pertenece al Estado la titularidad de la competencia
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controvertida y anulando 18: citada "Resolución, dados los fuJida~
mentas jurídicos siguientes: • ..i

Si una consideración exclusivamente industrial permitiría SU~
sumir el supuesto en el 3rt; 10.30 del Estatuto, la naturaleza de la
actividad de las instalaciones y el propio objeto (le la Resolución·
indicada ponen de manifiesto que la cuestión ha de enmarcarse en
las competencias en materia de enelJia, lo que queda corroborado
por proceder la Resolución de la Dirección de Energía. .

A tenor del arto 11.2.c) del Estatuto, es competencia de la
Comunidad Autónoma del Pais Vasco el desarrollo legislativo y la
ejecución, dentro de su territorio, del régimen energético. El
apartado 2.° del epigrafe B) del certificádo anexo a! Rea! Decreto
1255/1981, de 8 de mayo, sobre traspasa de servicios del Estado a
la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de industria,
energía y minas, se remit~. para las funciones y servicios en materia
de energía, a los arts. 10.11 y 11.2.c) del Estatuto. El arto 10.11 del
mismo establece Que son de la competencia de la Comunidad
Autónoma todas las instalaciones de producción, distribución y
transporte de energía, cuando su aprovechamiento no afecte a otra
provincia o Comunidad Autónoma.

Cuando se trata de instalaciones· de transformación de produc
tos energéticos cuyo aprovechamiento excede al territorio de la
Comunidad, la competencia corresponde al Estado. Este es el caso
de la refinería de PETRONOR, en que los productos energéticos
salen del territorio de la Comunidad Autónoma por medio de
transportes convencionales y del oleoducto Somorrostro-Vallado
lid, y son distribuidos y aprovechados por provincias y Comunida
des Autónomas distintas de la del País Vasco.

Por ello, la Resolución de 12 de febrero de 1982 no ha sido
dictada en el ámbito de competencia de la Comunidad, correspon
diendo la autorización a PETRONOR a modificar el proyecto·
inicial de instalación a la Dirección General de .Ia. Energía del
Ministerio de Industria y Energía.. - .

Tercero.-La Sección Tercera, por providencia de 15 de julio de
1982, acordó admitir a trámite el escrito presentado; tener por
comparecido al Abogado del Estado en representación del GobIer
no, tener por formalízado el conflicto positivo de competencia,
comunicarlo al Presidente del Gobierno de la Comunidad Autóno
ma del País Vasco, a ·fin de que, en el plazo de veinte días, se
personase y aportase cuantos documentos y alegaciones considerase
convenientes, ordenar la publicación del planteamiento del conflic
to en el ((Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial del País
Vasco», comunicarlo al Presidente de la Audiencia Territorial de
Bilbao a los efectos de lo dispuesto en el arto 61.2 de la L.O.T.C.
y notificar la iniciación del conflicto a PETRONOR conforme al
arto 64,4 de la L.O.T.C.

Cuarto.-La Letrada doña Margarita Urla Echevanía, designada
a tales efectos por acuerdo del Gobierno Vasco de 6 de septiembre
de 1982, se personó en el conflicto en nombre de' dicho Gobierno
mediante escrito de fecha 14 de septiembre d~ 1982, en el que
solicitó se dicte Sentencia en la que se declare que la competencia
controvertida corresponde a la Comunidad Autónoma del País
Vasco y, en consecuencia, se declare la plena constitucionalidad de
la Resolución recurrida, sobre la base de las siguientes alegaciones:

Tras afirmar haberse cumplido con los requisitos de' legitima~
cióo y postulación y plazo en la formulación de alegaciones, se
exponen los antecedentes de hecho, indicándose que por Resolu
ción de 12 de septiembre de 1980 se autorizó por la Dirección
General de la Epergía el proyecto presentado por PETRONOR
para la instalació,n de una unidad de crakin$ catalítico fluido runa
unidad de vis-breakins; que el 14 de dIciembre de 198 fue
presentado por PETRONOR en el Departamento de Industria y
Energía del Gobierno Vasco solicitud para la modificación del
proyecto inicial, adjuntando el nuevo, para la obtención. de
productos medios y pesados; que visto el referido proyecto y con
el informe favorable de la Dele811ción Territorial de Vizcaya, la
Dirección de Energía del Departamento de Industria y Energía del
(Jobiemo Vasco dictó Resolución de 12 de febrero de 1982,
autorizando a PETRONOR a modificar el proyecto inicial, y que
el Gobierno del Estado acordó dirigir al Gobierno de la Comunidad
Autónoma del País Vasco el requerimiento de incompetencia a que
se ha hecho referencia en el núm. 1 de los presentes antecedentes
y plantear ante el Tribunal Constítucional conflicto positivo de
competencia para el caso de que el órgano requerido no atendiese
el requerimiento, así como que el Gobierno Vasco indicado tomó
el acuerdo de no atender a dicho. requerimiento, habiendo tenido
entrada -se dice- el 20 de julio de 1982 el escrito de la Abogacía
del Estado por el que se inició el conflicto. '

Se efectúan lo que se denominan «algunas precisiones previaS'
sobre el subsector de industrias. energéticas» .como «subsector
industrial», tanto en el plano conceptual de la estructura económi·
c~ cuanto en el del Derecho, como se desprende de los arts. 2.0 y
3. de la ley de 24 de noviembre de 1939 sobre Ordenación y
Defensa de la Industria., y de la exposición de motivos del Decreto
418/1968, de 9 de marzo. sobre régimen de autorización de las

refinerías de petróleos. Por 10 que, aun aceptándose Que, fte'nte al
réltimen iurídico aeneral de la industria. existe; una normativa
especifica en materia energética y, en concreto, en el sector,' 4e
hidrocarburos, que obedece a una serie de pautas~l papel clave del
sector energético en el. contexto de la economia españ.ola, la escasez
de recursos propios, la fuene intervención del Estado en··la
industria petrolera desde la creación del Monopolio de Petróleos y
la búsqueda de soluciones por la vía de energías alternativas-, se
considera neceurio' resáltar que tal régimen jurídico especial 'en
materia de energía no supone su exclusión del régimen jurídico
genetal industrial, .salvo en aquellas cuestiones que incidan, en
cuanto a volumen y capacidad, en la utilización y aprovechamiento
de los recursos- energéticos.· .

• Se hace referencia a continuación en el eSCrito de alegaciones al
«sentido finalista del arto 10.11 del Estatuto de Autonomia del País
VascQ»-, argumentándose al respecto que el arto 10 del Estatuto de
Autonomía configura un marco de competencias a ejercer por los
órganos de:, la Comunidad Autónoma en materia de industria,
desdoblándose el sector industrial en dos apartados: a) el régimen
jurídico general (art. 10.30 del Estatuto), y b) el régimen jurídico
especia! sobre la energía (art. 10.11 del Estatuto), que tieode a
garantizar más dotaciones energéticas que posibiliten el funciona
miento de la economia haciona!. al mismo tiemoo oue el arto 11.2
del Estatuto, de acuerdo COD el art. 149.1.25.' de la C.E., reserva al
Estado las bases del régimen energético. No se discute que .el
mercado de PETRONOR exceda el de la Comunidad Autónoma,
pero se afirma que no nos encontramos ante una peculiaridad
energética que tenga un régimen jurídico industrial especial en el
Estatuto, ya que ni la modificación del proyecto afecta al transporte
de energía fuera del territorio, ni se eStá ante un caso de aprovecha
miento al no alterarse el volumen total de capacidad de tratamÍen
too En tales condiciones -se alega por la represcnt4ción del
Gobierno Vasco-, la acción de la Administración Autónoma sólo
supone «un .caso de policía industrial sometido al régimen general
del arto 10.30 del E.A.P.V.». y se insiste en el escrito en el carácter
de norma especial, e incluSo 4(ex'cepciona1», del arto 10.11 del
Estatuto, frente a! general d~l arto 10.30 del mi&mo, por lo que se
dice que el primero ha de ser interpretado restrictivamente,
haciéndose referencia a los criterios de interpt:etación recogidos en
el art. 3.°1 del Código Civil.

Finalmente, se niega que la Resolución de 12 de febrero de 1982
haya vulnerado el orden de reparto de competencias, pues, señalán
dose los antecedentes administrativos de aquélla -las Resoluciones
de la Dirección General de Energía de 22 de junio de 1976 y de 12
de septiembre de 1980-, y haciéndose referencia ,al Decreto
2232/1974, de 20 de julio, por el que se estableció un plan de
ampliación de refino de crudos, se pone de relieve que la
autorización de unidades por medio de la Resolución impugnada
.00 supone en ningún caso un aumento de la capacidad de
tratamiento, y que la misma se incardina, por ello, en un aspecto
de mera modificación técnica de un proyecto ya existente. Y, tras
insistirse en que se trata del el·erciClO de una mera potestad de
policia industria! dimanante de arto 10.30 del E.A.P.V. -conside
rándose irrelevante al respecto que el órgano que ha autorizado ~a

la Dirección de Energía-, y no del arto 10.11 del mismo, se
considera prueba de ello el dato de las consecuencias medioam
bientales que se 'generan con la modificación técnica aprobada 'j a
las que &e hace referencia en la consideración 2) de la ResolUCión
indicada, negándose asimismo el que haya alguna consecuencia
externa al ámbito de la Comunidad Autónoma con respecto a los
usos de energía expuestos.

Quinto.-El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia
de 7 de diciembre de 1984, acordó tener por formuladas por la
Abo~da doila Margarita Uría Echevarria, en representación del
GobIerno Vasco. las alegaciones que contiene su escrito de 14 de
septiembre de 1982, del que se entregará copia a! Abo811do del
Estado, y señalar para la deliberación y votación de la Sentencia de
este conflicto el próximo día 15 de eneTO de 1985.

Sexto.-EI Pleno del Tribunal Constitucionál, oído el Ponente,
acordó, por providencia de "17 de enero de 1985, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 84 de la L.o.r.c., oír a! Abo811do del
Estado y al Abo811do del Gobierno Vasco, por ~lazo común de diez'
días y con suspensión del término para sentenCIa, para que alegasen
acerca de la eventual existencia del p10tivo para decidir eL conflicto, "
distinto de los .alegados en· el proceso, consistente en el carácter
básico o no del contenido del acto que ha motivado dicho conflicto
y la trascendencia de ello, según lo dispuesto en el arto 149.1.25.' de
la Constitución y en el arto 1l.2.c) del Estatuto de Autonomía det
País Vasco. '

Séptimo.-EI Abogado .del Estado, por escrito de fecha 31 de
enero, tras reiterar lo ya señalado en el escrito de formalización del
conflicto acerca de que el marco en que debe ser planteado y
reseuelto el mismo es el de la «energia.», r no -como pretende la
Comunidad Autónoma- el de la «industna», y considerando por
ello de referencia inmediáta el arto 149.1.25.' de la C.E., estima que
las atribuciones competenciales que se realizan por el Estatuto de
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Autonomía del País Vasco en favor de la Comunidad Autónoma en
filateria: energética se diversifican, en función del criterio material, .
respecto a las instalaciones de producción, distribución y transpórte
de energja (competencias exclusivas en los términos del art 10.11
del Estatuto y «3 los productos energéticos en sí mismos considera·
dos» [competencia -«Il1ás limitada» conforme alarl. 11.2.c) del
Esta1uto]. Por lo que respecta a la «segunda de las vertientes de la
cuestión» -que considera «complemento neeesarlo» de la tenida en
cuenta en el anterior escrito de la Abogacía-, constituida por el
motivo expuesto por el Tribunal, dice el Abogado del Estado que
el problema consiste en determinar cuál es la leJislación básica que
puede desarrollar, ejecutar y complementar el Gobierno Vasco, y si
en el presente supuesto se ban invadido competencias estatales -al
incidir en aspectos básicos de la regulación del régimen·energético.
Y, ,respecto a esta última cuesti6n, señala que, aunque en la
Resofuci6n desencadenante del conflicto las modificaciones apro-
badas no supondrán un aumento de la capacidad de tratamiento
global de la refineria, se alteran, sin embargo, en ella las capacida.
4es energéticas determinadas para las unidades que autoriza, lo Que
incide en la planificación geneql1 ene~tica que corresponde. al
Estado, pues aun O1anteni~ndose el volumen total anual de
productos obtenidos en el proceso de refino, se produce una
alteración de las cantidades parciales Que la integran, modificándo-
se la estructura de la oferta de productos ene~éticos derivados del
proceso de refino del petrÓleo, con las subsigUientes consecuencias
en ámbitos ajenos a competencias comunitarias (necesidades de la
defensa, recursos estratégicos, comercio extenor, planificación
económica, etc.); añade que sostener que los cambios en la
estructura de la oferta energética de hidrocarburos carecen de
trascendencia siempre que no se altere el volumen' global del
tratamiento, implica desconocer las competencias estatales relati·
vas a la' fijación de la política nacional de hidrocarburos. y a la
planificación general en materia energética, máxime en el presente
caso, dado el elevado porcentaje (en tomo al 17,5 por 100) que
respecto a la total awacidad d.c ,refino nacional represente la
refinería de PETRONORj y- tennina en el sentido de que, 4q)CSe a .
la inexistencia de fonnulaciones expresas» en esta materia, 'y~or
aplicaéión de la doctrina ·del Tribunal, es posible *ducir racIOnal
mente de la legislación vigente el carácter básico de las cuestiones
relativas al programa nacional de hidrocarburos (art. 4.2 de la Ley
21/1974, de 27 de junio), al programa anual de combustibles y, en
general, a la fiillCión de l>-política 'nacional de hidrocarburos (Ley
45/1981, de 28 de diciembre, disposiciones adicionales primera y
segunda). Por todo lo cual, concluye que la Resolución objeto del
conflicto ba incidido en cuestiones ajenas a la competenc18 d-e la
Comunidad Autónoma.

Oc~vp.-La Letrada representante del Gobierno Vasco, por
escrito también de 31 de enero de 1985t tras reafitmarse en la
alegación ya formulada en su anterior escnto de que la Resolución
objeto del conflicto se circunscribe al ejerciCIO de una mera
potestad ,de policía industrial, con fundamento en el arto 10.30 del
Estatuto de Autonomía, alegó con respecto' a la nueva cuestión
sometida_ a la consideración de las partes que, teniendo en cuenta
que el contenido 'de tal Resolución es el de un simple acto de
ejecución, al tratarse de una autorización para modificar un
proyecto aprobado con anterioridad por un 1)rgano del Estado y
conforme a la. legislación estatal, no puede calificarse su contenido
como básico, puesto que la garantía de uniformidad viene dada por
la normativa estatal en esta materia, que en modo alguno se
contraviene, sino que se aplica, aunque por el órgano competente
en virtud del reparto legal de competencias.

11. FUNDAMENTOS iURIDICOS

Primero.-:-El presente conflicto tiene su origen en la Resolución
de 12 de febrero de '1982 «dloletin .Oficial pel País Vasco», núm.
30, de 4 de marzo de 1982). de la Dirección de Energla del
Departamento de Industria y Energía del Gobierno Vasco,. por la
que ~ autoriza a la Empresa «Petróleos del Norte, Sociedad
AnónIma» (PETRONOR), a modificar el proyecto inicial de
instalación de una unidad. de. cracking catalítico fluido y una
unidad de vis-breaking autorizada por Resolución de la Dirección
General de Energía de 12 de septiembre de 1980 paraJa obtención
de produet9s petrolíferos ligeros a partir de productos medios y
pesados, mediante la aprobación -o desaprobación, en su caso- de
un proyecto para la obtención de productos medios y pesados, así
como la autorización -:O no autonzación, también en su caso- de
las unidades y capacidades que se especificán para cada unidad, y
sin qu~ ello sUl"'nsa· un aumento' de la capacidad global de
tratamiento. Entiende 'el Gobierno deJa Nación, promotor del
conflicto, que con dicha Resolución la Comunidad Autónoma-del,
País Vasco ha rebasado el ámbito de sus competencias e invadido
las del Estado.· . . ..

. El Abogado del'Estado estima que la cuesti6_n_ha de-enmarcarse
en las competencias en materia de energía, Que para"la.Comunidad
Autónoma del País Vasco son las previstas en los arts.' 10.11 y

11.2.c) de su Estatuto (E.A.P.V.). Según elart. 10.1 t. la Comunidad
Autónoma del País Vasco tiene competencia exclusiva en materia
de «instalaciones de producción, distribución 'y transporte de
energía, éuando este transporte no salga de su territorio y su
aprovechamiento no afecte a otra provincia o Comunidad Autóno
ma», ello «sin perjuicio de lo establecido en el arto 149.1.2S.a de la
ConstituciÓn» (C.E.), el cual confiere al Estado competencia
exclusiva sobre «bases del régimen- minero y energético». El arto
11.2.c), por su parte, atribuye a la Comunidad Autónoma del País
Vasco «el desarrollo legislatiVO y la ejecución dentro de su territorio
de las bases, en los términos _Que las mismas señalero), en materia
de régimen minero y energético. .

En cambio, la argumentación de la representación del Gobierno,
Vasco va dirigida en lo 'es~ncial a fundamentar la Resolución
impugnada en la competencia exclusiva Que a la Comunidad
Autónoma del País Vasco atribuye el art. 10.30 del Estatuto en
materia de 4ÓJ1dustria, con exclusión de la instalación, ampliación
y traslado de industrias sujetas a normas especiales por 'razones de
seguridad. interés militar y sanitario y aquellas Que precisen de la
legislación específica para estas funciones, y las que requieran de
contratos previos de transferencia de tecnología extranjera».

Segundo.-la representación del Gobierno Vasco no niega- Que
la Resolución impugnada se refiera a la materia energética, pero
considera que la energía constituye un subsector del sector indus
trial, siendo esto últilllo admitido asimismo implícitamente por el
Abogado del Estado. También admite expresamente el dato en el
que el A.bogado del Estado se basa fundamentalmente en apoyo de
su tesis, a saber, Que el mercado de PETRONOR excede del ámbito
de la Comunidad Autónoma Vasca, añadiendo al respecto el
Abogado del Estado -que los productos energéticos elaborados por
tal Empresa salen del t~rritorio de la Comunidad Autónoma no
sólo por medio de los1.ransportes convencionales, sino a traves del
oleoducto Somorrostro-Valladolid, y son distribuidos en y aprove
chados por provincias y Comunidades Autónomas distintas de las
del País Vasco, sin que nada de ello baya sido contradicho por la .
tepresentante del Gobierno Vasco. .

Tercero. El hincapié Q.ue las {)artes hacen en la limitación de
la competencia en materia eneIJ.éhca de la Comunidad Autónoma
del País Vasco al ámbito temtorial de esta no se DOS presenta
dotad" de) alcance que una y otra: le conceden. Esta Iimitacíón
viene referida, en el arto 10.11· del E.A.P.V.,· a la «competencia
exclusiVa» que la Comunidad Autónoma del País Vasco se atribu
ye, pero ello se entiende, co~o «in fine» se dice, «sin perjuicio de
lo establecido en el arto 149.1.25.a de·la Constitución). Ahora bien.
a tenor de esta disposición, el Estado tiene competencia exclusiva
sobre las «bases del régimen minero y energético), lo cual trae
consigo el q~e: a su vez. según -el arto 11.2.c) del E.A.P.V., sea de
la competencia de la Comunidad Autónoma del País Vasco «el
desarrollo legislativo y la ejecución dentro de su- territorio de las
bases, en los ténninos que las mismas señalen», del régimen
energético. _ ' .

Cuarto.-Frente a la toma en consideración de los arts. 10.11 Y
11.2.c) del E.A.P.V. para medir el alcance de las competencias M
la Comunida~ AutóQoma del País Vasco al objeto de la solución
del presente conflicto, la representación del Gobierno Vasco trata
de negar la aplicabilidad al supuesto que nos ocupa del apartado 11
del arto 10, aduciendo que el precepto aplicable e,s el del apartado
30 del mismo artículo, referente, como se indicó en el fundamento
primero, a- las competencias- 'de la Comunidad· Autónoma en
materia de industria, con las excepciones que allí se señalan. Para
ello, dicha representación ~lifica el apartado 30 de «régimen
jurtdico general» de las competencias en materia de industria,
contraponiéndolo a lo que a su juicio es el «régimen jurídico
especial» en ~ateriade energía del apartado' 11, y llegando por este
camino a la conclusión de que, en cuanto norma especial, e incluso
«excepcional», el apartado II del arto 10 ha de ser objeto de una
inte~retación restnctiva. Ahora bien, el carácter de norma especial
de dICho apartado, frente al de norma general del apartado 30 de1
art. 10, no autoriza a ver en ella una nOTqla «excepcional» ni a
some.terla a una interpretación restrictiva, pues tal carácter viene a
i611ificar aquí que en materia específica de la energía las competen
C18S asumidas poJ la Comunidad Autónoma son precisamente las,
previstas en el apartado 11 y no las contempladas 'para el sector
mdustrial en general por el 30. . '

Quinto.-De hecho, la representación del Gobierno Vasco parece
pretender que se interpreten o apliquen restricti vamente las exce{)
ciones a~ competencias de la Comunidad Autónoma en matena
de instalaciones de producción, distribución y transporte de ener
gía, que se establecen en el arto 10.11, e incluso, genéricamente, en
el' 11.2.c), ambos del E.A.P.V.; excepciones consistentes, como
hemos VIsto, en_Que tales competencias no son asumidas en los
supuestos en los que el transporte salga del territorio de la
COmunidad Autónoma o eláprovechamiento afecte a otras provin
cias o CC?munidades-Autó~omas. Alegaren efecto, la representación
del Gobierno Vasco, acudiendo a lo que califica de «interpretación
finalista» del arto 10.11, que este precepto no ,es aplicable al
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presente caso, pues na nos encontramos ante una peculiaridad
energética, por cuanto la modificación del proyecto de instalación.
no afecta al transporte de energía fuera del territorio comunitario,
ni estamos ante un caso de aprovechamiento, porque 'no se altera
el volumen total de·· capacidad de tratamiento; afirmando, en
conclusión, que la acción de la Administración autonómica sólo
supone un caso de policía industri¡l1 sometido al régimen general
del arto 10.30 del E.A.P.Y. Ahora bien, no se poede desconocer que
el arto 10.11 fija enequívocamente la, competencia de la Comunidad
Autónoma en materia de energía, sin que quepa considerar las
correspondientes al refino de crudos como competencias de policia
industrial amparadas en el arto 10.30. ..

Y en cuanto a la circunstancia de Que la modificación del
proyecto autorizada por la Resolución ~currida no suponp una
alteración del volumen global de capacidad de tratamiento, no sólo
'resulta irrelevante desde el punto de vista de la aplicación de la
excepción de extraterritorialidad referida, al np haber sido tomada
en cuenta por la norma que la establece, sino que cabria, incluso,
tener en cuenta al respecto la consideración, de índole predominan
temente fáctica, de que la modificación, con respecto a las
anteriormente previstas, de las capacidades decadcr una de las
unidades autonzadas por la Resolución fmpugnada, sí que podría
afectar al aprovechamiento de los diferentes productos energéticos
que mediante ellas puedan obtenerse, al ínci(hr (como se desprende
de lo dicho de las dos Resoluciones en cuestión en el antecedente
primero) en la.estructura de la producción de productos petrolíferos
ligeros. medios o pesados. -

Sexto.-Centrando la cuestión en los arts. 10.11 y 11.2.c) del
E.A.P.Y., en relación con eI149.2.25" de la Constitución, lo que en
último término es decisivo en orden a la no atribución á. la
Comunidad Autónoma del País Vasco de la competencia exclusiva
en mate:ria de régimen energético del ,art. 10.11 del referido
Estatuto. no es tanto que Jos productos de PETRONOR se
trans(ormen fuera del País Vasco o que su aprovechamiento atkte
a otra provincia o Comunidad Autónoma, cuanto que la elabora
ción de los mismos, como la de las demás refinerías, tal'y como se
contempla en el Decreto 2232/1974, de 2Q de~julio, y en el Plan
Energéllco Nacional para 1978-1987 y posteriormente el de 1983,
está proyectada y regulada como una unidad, en relación con un

--mercado único, cuyas características y exigencias han determinado
la fijación de la rroporción de lo que de ella ha de destinarse al
mercado naciona y a la exportación, así como la localización de los
incrementos previstos de la capacidad de refino por Empresas o
zonas geográficas y otros factores. Con lo c.ual la eventual compe
tencia de la Comunidad Autónoma de! País Vasco en maleria de
régimen energético no P9drá fundarse más que en el arto ll.2.c) del
E.A.P.V., en concpto de competencia de desarrollo legislativo y de
ejecución dentro de su territorio de las bases de dicho régimen, en
los términos que las mismas señalen.

Séptil11o.-De la arguptentación de las partes al respecto,formula
das a instancia de nuestra proVidencia de 17 de enero último, se
desprende a primera vista que la distinción entre bases y" desarrollo
legislativo y ejecución de las mismas no es. en el presente caso,
nítida. El Abogado del Estado proporciona esencialmente un
argumento en favor de que .la Resolución que ha dado lugar al
planteamiento del conflicto incide en aspectos básicos del régimen
energético: El de la trascendencia de la decisión adopta~ habida
cuenta de que, aun manteniéndose la capacidad de refino total,
dicha resolución modifica la estructura de la oferta de productos
energéticos derivados del proceso de refino, en una refinería,
además, como la de PETRONOR, que según él representa en tomo
al 17,S por 100 de la capacidad de refino nacional. Sin embargo, y
a pesar de referirse ~I representante del Estado a la doctrina de este
Tribunal Constitucional en sentencias. como la 32/1981, de 28 de
julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de agosto;, fundamento
jurídico 6), según la cual las bases o normas básicas, cuya noción
ha de entenderse c~:mio noción material, son las que racionalmente
se deducen de la legislación vigente, estén o no formuladas como
tales, no llega a precisar cuáles son tale~ bases o criterios básicos,
ni a señalar los preceptos de la legislación vigente de que los
mismos se· desprenderían. Es cierto que, tras reconocer <da inexis.
tencia de formulaciones expresas» en la legislación, dice que «es
posible deducir racionalmente de la legislación vigente el carácter
básico de las cuestiones relativas al programa nacional de hidrocar.
buros (art. .4.2 de la ley 21/1974, de 27 de junio), al programa
anual de ·combustibles y, en general, a la fijación de la política
nacional de hidrocarburos (Ley 45/1981, de 28 de dicIembre,
disposiciones adicionales primera .y segunda}». Ahora bien, el arto
4.2 de la ley 21/1974, sobre investigación y explotación de
hidrocarburos sólo se refiere al aprovechamiento de los yacímien.
tos existentes en el territorio nacional y en el subsuelo delniar
territorial y de los fondos marinos que estén sometidoS'", a efectos
de su exploración, investigación y explotación. a la soberanía
nacional. Tanto es~a Ley como el «programa nacionat» previsto en
ella se refieren a I~ «exploración, investi$3ción y explotación» de
recursos que podríamos denominar naCIonales, mientras que .~a

refinería de PETRONOR. destinataria de la resolución objeto del
conflicto, no es· ninguna de las «instalaciones anexas a las de
producción» "de tales recurso.s a que también se refiere la propia
Ley. En cuanto a ·Ias disposiciones adicionales primera, y segunda
de la Ley 45/1981, de creación del Instituto Naciopal de Hidrocar
buros, son normas atributivas de competencia dentro de la Admi
nistración (Gobierno, Ministerio de Hacienda) en las materias que
se relacionan, sin incidir en su regulación. En uno y otro caso,
dificilmente cabría deducir de las respectivas normas el carácter
básico de la Resolución- de la Dirección de Energía del Gobierno
Vasco Que aquí se considera. .

No más consistente resulta la breve argumentación de la repre~·

sentante del Gobierno Vasco, según la cual el contenido de la
resolución controvertida es un simple acto de ejecución, consisten
te en una «autorización para modificar el proyecto aprobado con
anterioridad por un ó¡gano del Estado· y conforme a la legislación
estatal, a la Que se, vi!1cula la potestad ejecutiva ejercitada en este
campo», pues se ltmlta a afirmar ·Que la normativa estatar en la
materia «en modo alguno se contraviene, sino que se aplica», sin
que quede despejada la cuestión de cuáles sean' las bases del·
régimen energético que la Comunidad Autónoma haya ejecutado
mediante la resolución referida. Aunque no lo haya explicitado en
tales términos, parece que para la representación del Gobierno
Vasco sólo tendría carácter básico -y por eIJo exigiría ser, respetado
y no modificado por la .Comunidad- el límite de la capacidad
global de tratamiento de doce mmones de toneladas métricas al
año, establecido pbr el. Decreto 2232(1974, de 20 de julio.

Octavo.-Ante la falta· de una legislación expresa, hemos de
recurrir a la doctrina sentada por este Tribunal al respecto, inic~ada

en su sentencia 32/1981, de 28 de julio (<<Boletín Oficial del~
Estado» de 13de agosto; fundamento jurídi~o 6:°), y reiterada o
desarrollada en particular en la 1(1982, de 28 de enero (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de febrero: fundamentos jurídicos 1.0 y
5.°),32/1983, de 28 de abril (<<Boletío Oficial del Estado» de 17 de
mayo; fundamento jurídico 2.°); 42/1983, de 20 de maro (<<Boletín
Oficial del Estado» de 17 de junio; fundamento juridlc9 3.° A) Y
96/1984, de 19 de octubre (<<Boletin Oficial del Estado» del 31;
fundamento jurídico 7.°), relativa, esta última, precisamente 'a la
emisión de oblifaciones de PETRONOR Según esta doctrina, la
noción de «bases» debe ser entendida como noción material, y en
consecuencia los criterios básicos,. estén o no formulados como
tales, son los que, racionalmente se deducen de la legislación
vigente; de esta noción material de «bases» se infiere que lo eSencial
de su concepto es su eontenido; por 10 cual, aunque las Cortes
deberán establecer qué es lo Que haya de entenderse por básico, en
caso necesario será este Tribunal el competente para decidirlo, en
su ·calidad de intérprete supremo de la Constitución; ·cuándo la
materia está tegulada por nonnas preconstitucionales. y hasta tanto
se dicte la Ley correspondiente, el Gobierno puede inferir cuáles
son las bases de aquéllas, siempre que ello sea posible sin que la
deducción sea sólo aparente y se convierta en una verdadera labor
de innovación, y sin perjuicio de ~ue tal deducción siempre nacería
afectada de una cierta provisionalIdad y quedaría pendiente de que
el legislador la confirmase o la revocase; y por último,· ocurre que
en algunas materias ciertas, deCisiones, y actuaciones de tipo
apare,ntemente coyuntural, que tienen como objeto la regulación
inmediata de situaciones coricretas, pueden tener sin duda un
carácter básico por la interdependencia de éstas en todo el territorio
nacional. .

A la luz de esa doctrina, es de observar que el Decreto 418/1968,
de 9 de marzo, sobre réstimcn de autorización para refinerias de
petróleos, somete a dicho régimen tanto la instalación de nuevas
refinerías como la ampliación de capacidad de las ya existentes
(art. 1.°), debiendo señalarse en las convocatorias de concursos
para la lOstalaClOn. de relmerias no solo su «capaCIdad de trata
miento de crudos», sino también la «especific~ción y enumeracióq
cualitativa de los productos a obtener» (art. 2.°, 111); que por
Resolución de la Dirección General de la Energía de 22 de junio de:
1976 se autorizó a PETRONOR a ampliara partir del año 1980,
inclusive, la capacidad de tratamiento de crudos hasta doce
millones de toneladas métricas al año; que por Resoluión de la
Dirección General de la Energía de 15 de septiembre de 1976 se dio
a PETRONOR un ~Iazo, prorrogado con posterioridad a petición
de la Empresa, para presentar un proyecto referente a wlidades
destinadas a la obtención de mayor proporción de produétos
petrolíferos ligeros a partir de productos medios y pesados, ·con
objeto de adaptar la estructura de la producción d~ la refinería de
Somorrostro ala estructura'de la demanda prevista para 1980, y
que, en cumplimiento de ~Ilo.: PETRONOR presentó un profCfj:o
«para la obtención de productos petrolíferos ligeros a partir de
producto·s medios y pesados», que fue aprobado mediante la
Resolución de la Dirección General de la Energía de 12 de
septiembre de 1980. De todo lo cual.resulta que, dada la trascen.
dencia (puesta de manifiesto por el Abogado del Estado,y que por
otra parte se deduce de la lectura de los planes energéticos
nacionales) que para la política energética tiene la estructura de la
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producción y tienen las cantidades parciales -de los productos
obtenidos de la actividad de, refino, por cuanto cualquíet: decisión
que afecte al tope y a la estructura de la respectiva producción
puede implicar, por la interdependencia de unas con respecto a
otras, una alteración del sistema energético en su conjunto, tales
decisiones sobre amb9s aspectos (y no sólo -sobre el tope) son
básicas y se agotan en sí mismas. Ahora bien, en el presente casa,.

"la Resolución de la Dirección de la Energia del.Gobierno Vasco,
aun respetando el volumen global de producción, viene a autorizar
la modificación de su estructura, al haberse aprobado mediante ella
un nuevo proyectó orientado -como se dice expresamente- a la
«obtención de productós medios y pesados».

La conclusión a que" estas consideraciones llevan e5 que la
Resolución objeto del conflicto ha incidido·en un-aspecto básico del
régimen energetico sobre el que el Estado es coml¡letente, pudiendo
añadirse, como se dijera en el fundamento séptimo in Jine de la
mencionada sentencia 96/1984, relativa a la emisión de obligacioM

nes de PETRONOR, «todo ello sin perjuicio de que una futura
regulación estatal de esta materia concreta pudiera establecer unas
bases a q~e la Comunidd Autónoma ajustase determ~nadas actuaM

ciones de ejecución e incluso de desarrollo legislativo», o bien crear
los adecuados mecanismos de coordinación.

Noveno.-Queda por examinar si el hecho de que la consideraM

ción segunda de la Resolución impugnada haga referencia a
medidas encaminadas a minimizar los venidos contaminantes y al
deber de PETRONOR de presentar el correspondiente proyecto
específico ante la Delegación Territorial de Industria y Energía de
Vizcaya, implica el ejercicio de una potestad de policía industrial
dimanante del artículo 10.30 del E.A.P.V. Esta consideración
segunda constituirá ciertamente una manifestación de posibles
competencias de la Comunidad Autónoma en materia de protecM

ción del medio ambiente, cuya titularidad no es controv:ertida en

el presente conflicto de competencta,_al no haber formulado al
respecto alegación alguna el Gobierno promotor del mismo. -En
consecuencia, la decisión de este Tribunal no debe extender' sus
efectos al orden de distribución de competencias existente en
materia de medio ambiente.

Décimo.-De acuerdo con lo "establecido en el artículo 66 de la
Ley Orgánica de este Tribunal, lá conclusión a que sobre la
titularidad de la competencia controvertida hemos llegado trae
consigo la anulación de la Resolución que originó el conflicto, pero
dicha anulación no debe repercutir en las situaciones creadas al
amparo de la Resolución impugnada, que no fue objeto de
suspensión (art. 64.3 de la misma Ley). hasta tanto el Gobierno
decida acerca de la procedencia de otorgar la autorización.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional. POR
LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTlTUClON
DE LA NACION ESPAÑOLA.

Ha decidido:
Declarar que la competencia controvertida corresponde al Estado

y anular la resolución impugnada, con los efectos indicados en el
fundamento jurídico décimo.

Publíqueseesta sentencia en el «Boletín Oficial del EstadQ).
Madrid, 21 de febrero de 1985.-Manuel García-Pelayo ,. Alon

sO.-JerÓnimo Arozamena Sierra.-Angel Latorre Segura.-Manuel
Diez de Velasco Vallejo.-Francisco Rubio Llorente.-Gloria Begué
Cantón.-Luis Díez Picazo....,Francisco Tomás y Valiente.-Rafael
Gómez-Ferrer Morant.-Angel Escudero del Corral.-Antonio Tro
ya! Serra.-Francisco Pera Verdaguer.-Firmados y rubricados.

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Manuel García·Pelayo y Alonso. Presidente, y don Angel .
Latorre Segura, don Manuel Díez de Velasco Vallejo, doña Gloria
Begue Cantón, don Rafael Góme:t Ferrer Morant y don Angel
Escudero del Corral, Magistrados, ha pronunciado

SENTENCIA

En el recurso de amparo numero 534/1983, promovido por don
Pablo Díaz Luis, representado por la Procuradora de los Tribunales
doña María Teresa Margallo Ribera, bajo la dirección del Letrado
don Antonio Pérez Castellano, contra la Sentencia del Juzgado de
Distrito de Herrera del Duque de 24 de marzo_ de 1982, en juicio
de faltas, numo 12/1982 y la del Juzgado de Instrucción de la misma
localidad, de fecha 3 de Il).arzo de 1983, que confirma la anterior.
Ha comparecido el Ministerio Fiscal y ha· sido Ponente el MagistraM

do gon Angel Latorre Segura, quien expresa el parecer de la Sala.

1. ANTECEDENTES

Primero.':'EI 27 de julio de 1983 tuvo entrada en este Tribunal
escrito de la Procuradora de los Tribunales doña Maria Teresa
Margallo Ribera, en nombre y representación de don Pablo Díaz
Luis, interponiendo recurso de amparo contra la Sentencia del

- Juzgado de Distrito de Herrera del Duque,- de fecha 24 de marzo
de 1982, en juicio de faltas, que condenó al solicitante del amparo
corno aut9r de una falta tipificada en el arto 600 del Código Penal
en relación con el 58()..2 del mismo·Cuerpo Legal a la pena de 1.500
pesetas de multa o al arresto sustitutorio correspondiente, pago e
mdemnizaci6n de. 80.000 pesetas al perjudicado; y contra la
sentencia del Juzgado de Inslrucción de 3 de marzo de 1983, Que
confirmó en apelación la antérior. Del escrito de demanda se
deduce, en sustancia,Jo siguiente:

A) El solicitante del amparo, junto con otra persona, fueron
denunciados por daños -al ganado de un tercero, .que se afirmaba
haber sido producidos ·por dos .perros, uno de su propiedad. El
solicitante del amparo negó ante el Juzgado 'ser propietarip del
perro y 10 mismo hizo el otro denunciado. Se celebró el corresponM

diente juicio de faltas. El Ministerio Fiscal solicitó la absolución de
ambos denunciado~ y el Juez decidió suspender la vista hasta poder
obtener más pruebas. Señalada de nuevo la vista, el Ministerio
Fiscal reiteró su petición de ·absolución y el Juez de Distrito dictó
la Sentencia impugnada condenando al solicitante del amparo y
absolviendo al otro denunciado. Apelada la Sentencia, y a pesar de
que: el Ministerio Fiscal instó de nuevo la absolución, el Juez de
Instrucción conramó la Sentencia.

. B)~flTffia ei recurrente que ambas Sentencias le condenan sin
que exista prueba alguna de que él sea el propietario del perro
causante de los daños, pues sólo se invoca comunicado de la
Guardia Civil en el que se dice que el recurrente llcv6 el animal a .
una perrera instituida al efecto, pero no se aclara que fue conmina·
do desde el principio a que tenga en su poder el perro «hasta que
esto se aclare». Tampoco es prueba. siempre segun el recurrente, el
que la Guardia Civil afirme Que «este hombre (el recurrente) parece
ser ~l propietario de varios anim~les Que suelta -para no pagar a
nadie». Concluye pidiendo la suspensión de la ejecución de la
Sentencia hasta que se resuelva definitivamente la cuestión por el
Tribunal Constitucional. Considera infringido el arto 24.2 de la
C. E. en ~uanto consagra el derecho a la presunción de inocencia.

,Segundo.-La sala de vacaciones, por providencia de 12 de
agosto de 1983, acordó comunicar al Ministerio Fiscal y al
recurrente la posible concurrencia de los siguientes motivos de
inadmisión subsanables: a), no fijarse con precisión el amparo que
se solicita (art. 50.l.b en relación con e149.1 de la Ley organica del
Tribunal Constitucional, L. O. T. C); b), no presentarse copia o
resolución de las resoluciones recurridas. En el plazo señalado el
Ministerio Fiscal mostró su conformidad con los motivos de
inadmisión señalados. El recurrente aponó las resoluciones citadas
y dijo que el amgaro solicitado consiste en que se ·le reintegre en
su derecho a la presunción de inocencia, conculcado por las
resoluciones que se combaten, y que violan el art. 24.2 de la
Constitución. Por providencia de la Sección Primera de este
Tribunal Constitucinal de 22 de septiembre de 1983 se aéordó
admitir la demanda de amparo interpuesta, requerir el envío de las
actuaciones y solicitar el emplazamiento de los que fueron pane en
el proceso precedente. Se acordó asimismo abrir la pieza de
suspensión. Tras oír al Ministerio Fiscal y al recurrente la Sala
Primera del Tribunal Constitucional denegó la suspensión por
Auto de 8 de noviembre de 1983. Se recibieron las actuaciones
pedidas sin que compareciese ninguna otra persona. -

Terce.ro.-Por providencia de 1 de febrero de 1984 la Sección
Primera de este Tribunal acordó conceder un plazo común de
veinte días al Ministerio Fiscal y al recurrente para que alegasen lo
que conviniere a su derecho.' - - ,

Cuarto.-En el plazo ,concedido ·el Ministerio Fiscal alegó en
síntesis que la cuestión planteada consiste en determinar si hubo
unamímma actividad probatoria que pueda estimarse de cargo.
Que en este caso iría .dirigida a probar que el recurrente era el
propietario del perro causante de los daños. Entiende el Ministerio
Fiscal que esa actividad se dio, ya que existen dos informes de la
Guardia Civil de los que resulta que puede considerarse al
recurrente propietario del animal. Especialmente significativo es el

, segundo informe, en que se recoge el hecho de que el condenado
llevó al perro a una perrera de una localidad vecina. Ante la
Guardia Civil declaró el dueño de la perrera Que el condenado le
había llevado el animal sin aludir para nada a los daños causados

Sala Primera. Recurso de. amparo numo 534/1983.
Sentencia número 25/1985. de 22 de febrero.4950
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